
 

 

 
 

 
 
 
Notificación de Modificación 3 
Circular 01/09 
Referente a la puntuación de la captura de dorados:  
 
 
 
 
A.- Los dorados capturados sumarán un punto por cada kilo en 
aquellos cuyo peso sea mayor de 10 kilos. Si no alcanzan el peso 
mínimo restarán el mismo número de kilos que pese. 
 
 
 
 


